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ORDEN de /7 de enero de 1991 por la que se cunceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986. de 25 de
abril, a la Empresa «Juguetes Infantiles. Socied::.d Anó-
nima Laboral». ~
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d.

Vista. -la instancia formulada por el representante de (<Juguetes
Infantiles, Sociedad A!1;Jnim:l. Laboral», con código de ic!l'ntificaóón
fiscal A-03521390, en so1icítud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15/1936. de 25 de abril, de Sociedades ~,r:ónímas
Laborales, y,

Resultando que en 13 tramitacíón del expediente se han observado
las disposiciones de cará.:ter reglamentarío que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de en.;m de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios él las Sociedades Anónimas Labornles en virtud de
lo dispuesto en la l.ey 15/1986, de 25 de abril;

Considerando Que ~c cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Suciedades
Anónimas Laborales de la Comunidad Valenciana, en virtud dd Real
Decreto 519/1989, de- 12 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado~)· dd 19),
habi~ndosele asignado el número OI31-SAL-CV,.

Este Ministerio, a propuesta de la Dírcccí6n General de Trihuto::., ha
tenido a bien dispon('r 10 siguiente:

Primero.-CQn am:glú a las disposiciones l~gales anterí.mnente
mencionadas se conc(:d~n a la Sociedad Anóníma LütorJL ~n el
Impuesto sobre Tran;;rr..isÍ0nes Patrimoniales y Actos Ju.idlC03 D-J~u·

mentados, los s¡guÍimtt:~ beneficios fiscales:

a) Bonificación dd 99 por 100 de las cuotas que se dev;:r:g:lcll por
las operaciones de- consütución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se dev~nguen por la adfp¡~,k¡{¡n,

por cualquier medio admitido en derecho, de bienes pf()\-,Í;¡i..:n1cs c-: la
Empresa de que. proceftm la mayoría de los socios trab<1jacorcs d~ la
SOi..-iedad Anónima Laboral.

e) Igunl bonificación, por el concepto Actos Jurídic05 uocur::~nlJ.
dos, para los que se devenguen por bperaciones de eflll:.titt!'_'j,jrl de
préstamos sujetos al Itnpuesto sobre el V:tlor Añadido, in.;Ju:.,) los
representados por ohliga(-iones, cuando su importe se ,ksr:r.c a la
realización de in versiant:'.i;;:n activos fijos necesarios pa':l. el Ik~~rr.:lJ0
de su actividad.

Los citados beneficio,; tributarios se conceden por un pla.. 'J J~ ,':<1(:0
años, contados desd.: el ot0rgamiento de la c,;;critura de c(l;;:,~iLc:ón, )'
podr:in ser prorrogados en los supu(.'stos previstos en el ar1¡"cuk, 4.D dd
Real Decreto 269(>/ I9,s6.

Segundo.-Igualmcn~~ gczará de libertad de amortiZ3i.:íón, "f:1C,i.:!:1 a
los elementos del activo, en CU3niQ estcn afectus a su acthtidad. dur:1t}t~

los cinco primeros n.iH)s improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económicü ql!e se inide una vez que la Socic,:b'~~ i~:lya

adquirido el carách:r d~ Socir:daJ Anónima Laboral con .:trr.:g¡o J JeI Ley
! ji 1936; de 25 de a;),i\.

Madrid. 17 de ew:r,l .}c ¡991.-P. D. (Ord..'n de 31 de j¡:¡~\., ~'~ 1935),
el Director g~ncra¡ cc Tnlm!o'i, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Se(r;;'~J,rio de Estado de Ha.:icnda.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Ministerio de Dcfen~ numero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimientO"dc tiempo de servicios a efectos de trienios.

Madrid, 26 de diciembre de 1990.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Jefe del t...fando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).
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ORDEN 413/39536/1990, de 16 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Colllencioso-Administralivo del Tribunal Superior de Justi·
cia de ¡\Iadrid. dictada COIl fecha 4'de octubre de J990. en
el recurso nlimero 421/1990-03, interpuesto por don Pedro
Rererte Hernández.
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De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3,o de I,a Orden del
Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de tiempo de servicio a efecto de trienios.

Madrid, 26 de diciembre de 1990.-P. D., el Director general de
Personal, Jose Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

3088 ORDEN 413/39538/1990, de 26 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la senfmcia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribuna! Superior de Justi
cia de }.Iadrid dictada con fecha 10 de octubre de 1990, en
el recurso ';úmero 425/1990·03, interpuesto por don
Andrt's B1á;:quez Izquierdo.

D~ (,mforrnidad con lo establecido en la Ley Rt.'guladora de la
Jurisdicción Cnntenciosa-Administrativa de 27d{" dicíembrc de 1956,
yen u"o de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
Minístaio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en ms propios términos estímatorios la expre5o.da sentencia
sobre reconocimIento dt: tiempo de servicio a efccto Ó~ trienios.

Mo.drid, 26 de diciembre de I990.-P. 'D., el Director general de
Personal. Jose Enrique Serrano ~fartinez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de G.:stión
de Pcrson~l (CuarlC'l General dd Ejército).

MINISTERIO DE DEFENSA

3087 ORDEN 413/39537/1990, de 26 de diciembre. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Col1!encioso-Administrativo del Tribunal Superior de JIlStl
cia de A4adrid. dietada confccha /5 de/ehrero de 1990, en
el recurso nlimero 1.723/1988·03. interpuesto por don
Gregario Hernánde:: Taribio. -, .

Dc conformidad con lo establecido en la l.ey Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de I.a Orden del
!vIlnisterio de Defensa numero 54/1982, de 16 de mzno, dIspongo q~e

se cump~a en sus propios términos estimatorios la expresada sentencIa
sobre ascenso a ComanJante.

Malirid, 26 de diciembre de I990.-P. D., el Director. g:::neral de
Personal, José Enrique Serrano Martíncz.
Excmo. Sr. General Jefe del ~-1ando de Personal. Dirección de Gestión

de PersonJI (Cuartel General del Ejército).

3089 ORDEN 413/39539/1990. de 26 dediac",!<te. pnr!a que se
dispone el cumplimiento de la sente!!c!a d(' la Sda de lo
COI;f¿'ncioso-Administr::uiro del TribUfwi ."lur:cr¡lir de Jus[i
cia de Jladrid, dictada con k"cha 10 de (i('w.b/c dc 1990. en
el recurso número 367//9:)0..03. ituap¡¡cp r" don JaiMe
Mar[{n Sácz.

De conformidad con lo estabL::cído en la L1?Y H.(fi,:.lbJÜLl de la
Junsd;c-::ión ContenclOso-Administra;iva de 27 d;: dJCH'mt'l<: Je 1956.
y en uso d.: las íacultad-':$ que me confiere e! artículo j." -le LI Orden del

.~.


